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1.  OBJETIVO
Realizar la gestión de mercado de las inversiones convenidas mediante el seguimiento a los excedentes de liquidez de las entidades estatales del orden nacional y territorial, con el fin de pactar y negociar en condiciones de mercado la inversión de dichos excedentes en Títulos de Tesorería TES Clase B del mercado primario, garantizando el cumplimiento de las metas de endeudamiento interno previstas en el Plan Financiero así como las metas mensuales programadas en el flujo de caja de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 
2. ALCANCE
Este procedimiento cubre las operaciones convenidas que se realicen en el mercado de TES por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional y el registro en las bases de datos de los resultados de cada inversión.
3. NORMAS RELACIONADAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
3.1 Normas Relacionadas
Título 3 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, Decreto Único del Sector Hacienda y Crédito Público y demás normas que lo modifiquen, adicionen o deroguen.  Por el cual se dictan normas relacionadas con la inversión de los recursos de las entidades estatales del orden nacional y territorial.

3.2 Políticas de Operación
· Las inversiones convenidas se realizan en el horario de la mañana de lunes a viernes. La tasa negociada se define en el momento en que se cierra la transacción y debe estar acorde con el último cierre en línea del SEN, de la referencia del título que se cotiza. La cotización se mantendrá en hasta máximo un (1) minuto.  Si transcurrido este plazo la entidad inversionista no confirma la operación, se realiza una nueva cotización a la tasa de mercado del momento.  
· Si no existen cierres en el SEN para los títulos a negociar, se realiza un promedio de las puntas vigentes en pantalla de compra y venta, de lo contrario se consultan los precios del proveedor oficial de precios de valoración vigentes el día de la negociación. En el momento del cierre de la operación se alimenta un reporte de operaciones del día en donde se registran las condiciones de la operación. Este reporte es firmado por el Subdirector de Financiamiento Interno de la Nación. 
· Si el día de la negociación coincide con un día de subasta de títulos, la cotización de las referencias que se estén subastando será igual a lo señalado en los puntos anteriores hasta las 10:15 am.  Posterior a esta hora, corresponderá a la tasa de corte de la subasta.
· La confirmación de las negociaciones se realizará exclusivamente con los funcionarios autorizados por el representante legal de cada entidad, previamente informados y registrados en las bases de datos de la Subdirección
· Posterior al cierre de las operaciones en las horas de la tarde se realiza el seguimiento al cumplimiento de las mismas, mediante comunicación telefónica y por correo electrónico con los Bancos Depositantes Directos y con las entidades públicas.

· El Subdirector de Financiamiento Interno de la Nación coordinará, cuando así se requiera, los términos financieros de las inversiones de TES, que deban realizarse en condiciones de mercado, en el caso de emisiones cerradas y definirá su reapertura.
· Si la DGCPT no está interesada en captar los excedentes ofrecidos por una entidad inversionista o si los recursos corresponden a condiciones de corto plazo se le deberá notificar a la entidad lo correspondiente.  En caso de recursos de corto plazo se enviará dicho ofrecimiento de excedentes por correo electrónico a la Subdirección de Tesorería, por si dicha Subdirección cuenta con títulos de corto plazo en su portafolio para atender los excedentes de la entidad inversionista.

4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

DCV: Depósito Central de Valores del Banco de la República.
SEBRA: Sistemas Electrónicos del Banco de la República.
DGCPTN: Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.
PKI: Infraestructura de clave pública (o, en inglés, PKI, Public Key Infrastructure) es una combinación de hardware y software, políticas y procedimientos de seguridad que permiten la ejecución con garantías de operaciones criptográficas como el cifrado y la firma digital. Es administrado por el Banco de la República.
SEN: Sistema Electrónico de Negociación del Banco de la República.
SFIN: Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.
TES: Títulos de Tesorería.
5. DESCRIPCIÓN 
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. SEGUIMIENTO A LOS EXCEDENTES DE LIQUIDEZ DE LAS ENTIDADES ESTATALES DEL ORDEN NACIONAL Y TERRITORIAL SUJETAS A REALIZAR INVERSIONES CONVENIDAS EN TES

	1.
	Banco de la República: Información de saldos de TES
	Recibir información de saldos de TES
	Asesor de la Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación (en adelante SFIN)
	Recibe del Banco de la República vía correo electrónico encriptado la información de saldos de TES por cada uno de los tenedores.  
Esta información se recibe mensualmente durante los primeros días del mes, con corte al último día del mes anterior y contiene el saldo de TES por cada uno de los tenedores a la fecha de corte de la información.
	Excel – Saldos de TE.

	2.
	
	Generar el reporte del perfil de vencimientos de las entidades convenidas
	Asesor de la SFIN
	Genera en excel el perfil de vencimientos de las entidades estatales del Orden Nacional  y Territorial, con el fin de realizar la gestión de mercado teniendo en cuenta los vencimientos de cupones y principales en el mes objeto de estudio.
	Excel – Perfil Convenidas dd/mm/aaaa

	3.
	
	Realizar la gestión de mercado
	Asesor de la SFIN
	Realiza la gestión de mercado con las entidades que tengan o no vencimientos o pagos de rendimientos de TES en el mes respectivo, y con otras entidades públicas no sujetas de inversión obligatoria en TES.
La gestión se realiza con el listado de entidades del perfil de vencimientos y se hace de manera telefónica.
	Excel - Inversión Entidades públicas mm/aa 

	B. RECEPCIÓN DE LOS EXCEDENTES Y CIERRE DE LAS INVERSIONES CONVENIDAS EN TES

	4.
	Entidades Estatales y Entidades Administradoras de recursos del sector público: Solicitud de Cotización
	Recibir la solicitud de Cotización de títulos y tasas disponibles para realizar la inversión convenida
	Asesor de la SFIN
	Recibe por parte de las entidades inversionistas el ofrecimiento de los excedentes de liquidez y la solicitud de cotización para los títulos disponibles para realizar la inversión.  Esta solicitud puede realizarse telefónicamente, vía fax o correo electrónico.

	

	5.
	
	Realizar la cotización con base en los cierres del SEN
	Asesor de la SFIN
	El asesor de la SFIN realiza la cotización de los títulos consultados, informando el último cierre en línea del SEN de la referencia que se cotiza.  

(PC) Se generan y guardan pantallazos del SEN, en donde conste las tasas de merado ofrecidas a los inversionistas.
	

	6.
	
	Cerrar operación telefónicamente confirmando datos de cierre
	Asesor de la SFIN
	Cierra telefónicamente la operación con la entidad.  En el cierre de la operación se debe confirmar el valor nominal, valor de giro, el título, tasa de cierre, Depositante Directo y Subcuenta DCV del Beneficiario.  El sistema liquida el precio sucio de la operación y de ser necesario se corroborará dicho precio con sistemas y calculadoras alternas.

En el momento del cierre de la operación se alimenta un reporte de operaciones del día en donde se registran las condiciones de la operación.  Este reporte es firmado por el Subdirector de Financiamiento Interno de la Nación. 

El riesgo es que se cierren operaciones en condiciones distintas a las de mercado o que haya discrepancias en el cumplimiento por mal entendimiento por cualquiera de las partes de las condiciones negociadas.  

(PC) Las llamadas para negociación y cierres de las operaciones son grabadas.
	Excel – Reporte Diario de Inversiones

	7.
	
	Elaborar el Oficio de cotización de títulos y tasas disponibles y de confirmación de la operación
	Asesor de la SFIN
	Proyecta oficios de confirmación de las inversiones dirigidas a las entidades inversionistas.  Cuando la entidad inversionista solicita cotización mediante oficio, se proyecta igualmente oficio de cotización.
	Información registrada en el Sistema de Información Documental

	8.
	Asesor de la SFIN: Oficio de cotización de títulos y tasas disponibles y de confirmación de la operación
	Revisar y Firmar el Oficio de cotización de títulos y tasas disponibles y de confirmación de la operación
	Subdirector de la SFIN
	Revisa y firma los oficios de confirmación de la inversión convenida.  Cuando la entidad inversionista solicita la cotización mediante oficio, revisa y firma igualmente el oficio de la cotización.
	Información registrada en el Sistema de Información Documental

	9.
	
	Informar operaciones cerradas al Banco de la República y a la Subdirección de Tesorería
	Asesor de la SFIN
	Informa por correo electrónico las operaciones cerradas en el día, al Banco de la República, Grupo de Mesa de Dinero, Grupo de Flujo de Caja y Grupo Gestión de Liquidez.
La información enviada al Banco de la República se realiza mediante correo electrónico encriptado PKI.  

Consulte Manual de Usuario PKI. http://www.banrep.gov.co/documentos/sistema-finaniero/pdf/Manual_Usuario_Pki.pdf
Igualmente, se envía este correo al Subdirector de Financiamiento Nación.
	

	10.
	
	Realizar el seguimiento al cumplimiento de las operaciones
	Asesor de la SFIN
	Realiza monitoreo y seguimiento durante la tarde, para garantizar el cumplimiento de las operaciones.  El monitoreo se realiza a través de varios medios: comunicación telefónica y por correo electrónico con el Banco de la República, con los Bancos Intermediarios (Depositantes Directos) y con la entidad pública.

Ingresa al sistema SEBRA y genera archivo en pdf correspondiente al reporte de cada una de las inversiones convenidas.
	Sistema SEBRA

	11.
	
	Actualizar base de datos en Excel
	Asesor de la SFIN
	Actualiza la base de datos Excel de inversión Convenida.
Se compara las condiciones de cada una de las operaciones en el reporte SEBRA con lo diligenciado en la boleta de cierre de las operaciones. 
	Excel - Inversión Entidades públicas mm/aa 

	12.
	
	Elaborar informe mensual
	Asesor de la SFIN
	Elabora informe mensual para el Subdirector de Financiamiento Interno de la Nación con las inversiones convenidas realizadas durante el mes.
Fin del Procedimiento
	EXCEL: Informe F&C mes/año

	
	FIN DEL PROCEDIMIENTO


6. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	5–12-2008
	1
	Creación del documento.
	

	31-07-2011
	2
	Ajustes al procedimiento
	

	28-01-2013
	3
	Ajustes al procedimiento
	

	24-08-2015
	4
	Teniendo en cuenta la metodología SUG se actualiza el procedimiento a la nueva plantilla y se modifican sus actividades
	Catherine Cifuentes

	24-08-2016
	5
	Teniendo en cuenta la dinámica del mercado de TES, se realizó un ajuste a las políticas de operación, mediante el cual se reduce el plazo para realizar la confirmación de la inversión convenida de cinco (5) minutos, hasta un plazo máximo de un (1) minuto.
	Catherine Cifuentes
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